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IJNI\IERSIDAD NACIONAT TECNOLO GICA DEt CONO SU R DE III,IA

..,/// REF. RESOLUCION PRESIDENCIAL N' 120-201{.UNTECS

Estando a las atribuciones conferidas por Ia Resolución N" 329-2012'CONAFU, Ley Universitaria
237j3 y el Estatuto General de la Universidad que conferen al Presidente y con cargo a dar
cuenta al Consejo de la Comisión de Gobierno de la WTECS;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EI PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS _ PDP 2OI4
dC IA WIVERSIDAD NACIONAL TECNOLÓGICA DEL CONO SUR DE LIMA-UNTECS'
cuyo detalle se adjunta en veinfinueve (29) folios a la presente Resolución.

ARTÍCaLO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al
Vicepresidente Administrativo, Jefe de Ia Ofcina de Recursos Humanos y al Comité del Plmt de

Desarrollo de Personas PDP 2014 de la WTECS.

com uníq ues e y arc hív ese

Gobierno

SEGANDO ANGASPILCO

Av. Bolívar s/n, Sector 3, Grupo 1, Mz. "A", Sub. Lote 3 - Villa El Salvador
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"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Clímático"

R ES O LU C I ÓN PR ESI D E NC I A L N' 09 6-20 1 4 -U N?-ECS

Vill.t El S(tLvador' 06 de Febrero de 2011

VISTO:
Ei-Minoran,tum N" 067-20 t 1-IJNTECS/CG-P de fecha 30 de enero de 2014' medíante el cual

el Dr. sEGUNDO CASTINALDO VARGAS i,ennttto, Presidente de lq Comisión de

éoi¡"rno, dispone emitír la Resolucíón Presídenciql que resuelva CONFORIIIAR el

;éóuilt om pt,tN DE DESARRqLLo DE PERSaNAS- (PDP-2014) DE LA

aÑtvtnsto¿o N.tcI'NAL'I-ECNDLÓGICA DEL coNo suR DE LIMA- aNTECS":

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- El artículo 18 ¡le la Constitución Política del Perú' en su cuarto pórrafo

establece: Cadq universid(:td es qutónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,

oiitrirt otluo y económico. Lcls universídQdes se rígen por sus propios estqtutos en el marco

de la constítución Y de las leYes;

SEGUND1.-LaLey27113t)efechal0deenerodel200]secrealalJniyersidaclNacíonal
f"*ibgi"o det Cino Sur de Linq-UNTECS' con sede en el distrito de Villq El Salvqdor'

provincía Y dePartamento de Lima;

TERCERO.- Conforme a l(t Resolución N" 200-2013-CONAFU de fecha 20 de marzo de 2013,

"l corr"¡o Naciánal para la Autorizacíón de Funcionamiento de IJniversidades-CoNAFU,

,econocJ como 
^iemb)os 

de la Comisión de Gobierno de la (Jniversidad Nacíonal Tecnológica

delConoSurdeLima-WTECSqlDr.SegundoCqstinaldoVargasTarrillo'Presidentedela
Comisión de Gobierno, Dr. Pedro José Rodinas Seytuque, Vicepresidente Académico' Dr' Juan

Víctoriano Clstíllo Mazq, Vicepresidente Adminístrqtír'o, Dr' Frank Edmundo Escobedo

Bailón, Coordínador de la Facultod de Ingeniería de Sístemas y Admínistración de Empresas'

lng. Mortín tr-onl Gonzales Bustamante, toordínador de la Fqcultud de Ingeníería Mecánica'.

El"ectrón¡ca y Ambiental y en calidad de Representante Estudíantil al qlumno Juan Manuel

Chumpítaz Caruanza;

CUARTO.- Conforme al Ofcio 047-2014-UNTECS-CG-V'AD-RRHH de fecha 22 de enero de

2014,elLic.MARIOEDISONNINAQUISPESOTO,JefedelaOficinadePersonaL'solicítq
ál ir. lu.q¡v \ICT'ORIANO CAi LLO MAZA, Vicepresidente Administrativo, la
'ionfor-o"ió, 

del "CqMITÉ DEL PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS (PDP20¡4)

Og tl UNfnCS", integrada por un (01) Representante de la Alt't Díreccíón' un (01)

Secret.tr¡o Generql, un (0i) Repiesentante de la Ofcina de Presupuesto' Un (01) Representante

tle la Oficina de Recursos Humanos y un (01) Representante del Personal Administralivo;

Ql)INTO.- Medíante Ofcio N" 003 5-20t 1-LJNTECS-CG'V AD defecha 30 de enero de 2011' el

6r. Ing. PEDRO JOSÉ RODENAS SEYTIIQIIE, Vícepresidente Administrativo (e)' remite ol

Dr. S:EGUNDO CASTINALDO VARGAI TARRILLO, PTCSidCNtC dE IA COMiSióN dC

Gobierno, la propuesta de los integrantes det 'COMITÉ DEL PLAN DE DESARRoLLo DE

PERSONAS (PDP 2OI4) DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL T-ECNOLóGICA DEL

CONO SUR DE LIMA-|NTECS", dírígido por el Mg' SEGIJNDO TEODORO

)nnÉsfgCut ANGASqILCO, en col¡dád de presidente y como Miembros el

ECON. IVILLIAM CUEVA SÁNCHEZ, LiC. MARIO EDISON -NINAQUISPE SOTO'

CPC. MANLIEL ARMANDO LUYO BAuíN Y ST. JULIO CÉSAR HUAYASCACHT

YANCE;

Av. Bolivar s/n, Sector 3, Grupo 1, l\,42. "A", Sub. Lote 3 - Villa El Salvador

Teléfonos: 7'19 5694 / 719 5693 - www.untecs edu.pe - informes@untecs edu pe



UNIVINIDAD NACIONAI TENOTOCICA DEt CONO Stj R DE LII,IA

.,./// REF. RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N' 096-2014-UNTECS

Estando a las atríbuciones conferidas por la Resolución N" 200-20I3-CONAFU' Ley

(Inívers¡taria 2373j y el Estatuto'G"ne,al á" la IJniversidad que conferen al Presídente y con

cargo a dar cuenta ai Consejo de la ComísíÓn de Gobierno de lq UNTECS:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- CONFORMAR EI "COMITÉ DEL PLAN DE DESARROLLO DE

PERSONAS- (PDP-2014) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL TECNOLóGICA DEL

COtt¡O SUn OÉ IIMA- UNTECS", el mísmo que está integrado de la síguiente manero:

ART\CULO 9EGUNDO.- HACER DE CONOCIMIENTO copia de lq presente Resglycló11
';t- 

í"i"srir,it det 'coMITÉ.DEL PLAN DE DESARRoLLo DE PERSaNAS DE LA

ultlfBó5", de acuerdo al ARTíCULO PNMERO de la presente Resolución'

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplím¡ento de la presente Resolución--al
'liceoresidente 

Admin¡stratíro y al comité (lel plan de Desarrollo de personqs de la UNTECS

comu níquese y archívese

TENASSEYTUQUE /'')
de Gobierno (e) 

>r1
\il'. "ttr", o rEoDo6 AuuÉsrecut ¿No¿spttco

Secrelurio General

DDEarrar t, ltN/:1l0rl co PRESIDENTE

ffisoTo
MIEMBRO
MIEMBRO
MIEryE!L_

- s,. tutto cÉsAR HUAYASq4!4!f4!SL MIEMBRO

Av. Bolivar s/n, Sector 3, Grupo '1 , Mz. "A", Sub Lote 3 - Villa El Salvador
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Plan Anual de CaPacitación'2014

COMISION DE GOBIERNO

Dr. Segundo Castinaldo Vargas Tarrillo
Presidente

Dr. Pedro José Rodenas SeYtuque
Vicepresidente Académico

Dr. Juan Victoriano Gastillo Maza
Vicepresidente Ad mi nistrativo

MG. Segundo Teodoro Arréstegui Angaspilco
Secretario General



Un¡vorsidad Nacional Tecnológica del Cono Sur de Lima
Of¡c¡na Recursos Humanos

Plan Anual de CaPacitación'2014

PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS AL
SERVTCIO DEL ESTADO

PDP ANU AL 2014

COM|TÉ DE ELABORACIÓN

MG. Segundo Teodoro Arréstegui Angaspilco
Presidente

Eco. Juan William Cueva Sánchez
Miembro

CPC. Blanca Filomena Soto de la Cruz
Miembro

CPC. Luyo Bazán Manue¡ Armando
Miembro

Sr. Huayascachi Yance Julio Gésar
Miembro
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PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS
AL SERVICIO DEL ESTADO

PDP ANU AL 20'14

-PDP.

EQUIPO TÉCNICO

Lic. Mario Edison Ninaquispe Soto
Jefe de la Oficina de Recursos Humanos

CPC. Blanca Filomena Soto de la Cruz
Especialista de la Oficina de Recursos Humanos
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Univers¡dad Nac¡onal Tecnológica del Cono Sur de Lima
Oficina Recursos Humanos

Plan Anual de Capac¡tac¡ón-2014

INTRODUCCION

La Universidad Nacional Tecnológica del Cono Sur de Lima, tiene como

final¡dades la gestión por competencia, y contar con un personal calificado para

lograr un desarrollo integral de los recursos humanos que tenga una visión

completa que sean capaces de integrar un equipo de trabajo y desarrollar

profesionalmente a nuestros colaborares para lograr el objetivo y meta en

cada puesto de trabajo.

Entendemos que la gest¡ón por competencia es el mejor proceso para lograr

que nuestros recursos consigan el éxito en su puesto de trabajo' mejoren

como profesionales, permitiendo que desarrollen sus cualidades y

capacidades para obtener un mejor desempeño laboral.

Este Plan de Desarrollo de Personas PDP Anual 2014, pretende abordar de

manera inmed¡ata la puesta en marcha de aquellas acciones formativas que

deben ¡mplementarse para el desarrollo de la competencia genéricá, de manera

que puedan ser apl¡cadas a todos los ¡ntegrantes de cada puesto de trabajo'

con la finalidad de acortar desfases detectados en la evaluación de las m¡smas

cqq
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Universidad Nacional Tecnológica del Cono Sur de Lima
Oficina Recursos Humanos

Plan Anual de Gapacitación-2014

1. FINALIDAD

El Plan de Desarrollo de Personas es un plan de gest¡ón que nos perm¡te,

planificar las actividades de capac¡tación y evaluación, e implementar estrategias para

desarrollar las capacidades más adecuadas a las necesidades de las ent¡dades públ¡cas

y de esta forma contribuir a la mejora continua de la administración públ¡ca.

2. BASE LEGAL

Constitución Política del Perú.

Ley N" 23733, Ley Universitaria.

Ley No 27413, Ley de creac¡ón de la UNTECS.

Decreto Supremo N" 086-2010-PCM que ¡ncorpora la Política Nacional del

Servic¡o Civil como Polít¡ca Nacional de Obligator¡o Cumpl¡miento para las

entidades del Gob¡erno Nac¡onal.

Decreto Supremo No 009-201o-PCM, que aprueba el Reglamento del

Decreto Legislativo N" 1025 sobre normas de capacitac¡ón y rendimiento para el

Sector Público.

Decreto Legislativo N" 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio C¡vil,

como Organismo Técnico Especializado, rector del S¡stema Administrat¡vo de

Gest¡ón de Recursos Humanos del Estado.

Decreto Legislativo N" 1025, que aprueba normas de capacitac¡ón y Rendimiento

para el Sector Público.

Resolución No 365-2006-CONAFU. oue autoriza el Funcionamiento Provisional de

la UNTECS.

Resolución No 329-2012-CONAFU. oue reconoce a los miembros de la Com¡s¡ón

Organ¡zadora de la UNTECS.

Resoluc¡ón N" 200-2013-CONAFU. oue reconoce a los m¡embros de la Comisión

de Gob¡erno de la UNTECS.

Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N" 041-2011-SERVIR/PE que aprueba la

"Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo de Personas al Servicio del

Estado".

Resoluc¡ón de Pres¡dencia Ejecutiva N"154-2011-SERVIR/PE que modifican el

numeral 5) Vlll Dispos¡ción complementarias, finales y transitorias de la D¡rect¡va

oara la elaborac¡ón del Plan de Desarrollo de Personas al Servic¡o del Estado

Resoluc¡ón Presidenc¡al N" 096-2014-UNTECS, que aprueba la conformación

del Comité de Elaboración del PDP 2014.

3. ALGANCE



Univers¡dad Nacional Tecnológica del Cono Sur de Lima
Oficina Recursos Humanos

Plan Anual de Capacitación-2014

Las ent¡dades de la administrac¡ón oública señaladas en el Artículo lll del TÍtulo

Preliminar de la Ley N" 28175 Ley Marco del Empleo Públ¡co, cuyo personal se

encuentre comprendido dentro del Sistema Adminiskat¡vo de Gestión de Recursos

Humanos, de acuerdo a los establec¡do en la Tercera Dispos¡c¡ón Complementaria F¡nal

del Decreto Legislativo N" 1023.

EI numeral 5) Vlll de las D¡sposiciones com plementarias, finales y transitor¡as de

la D¡rect¡va ind¡ca que a part¡r del año 2012 su aplicación es de obl¡gatorio cumpl¡miento

para todas las entidades de los diferentes niveles de gob¡erno.

4. DEFINICIONES

ACCIONES DE CAPACITACIÓN: Procesos y actos que buscan el desarrollo

profesional y técnico de las personas al serv¡c¡o del Estado. La capacitación

deberá contribu¡r a la mejora de la cal¡dad de los serv¡cios y actividades del

Estado. Se cons¡deran como acciones de capacitación, la formación profes¡onal y la

formación laboral.

BRECHA: Es la diferencia entre las competencias conten¡das en el perfil del puesto y

las del ocupante del puesto.

GAPACITACIÓN INTERINST|TUC|ONAL Y PASANTIAS: Capacitac¡ón en el trabajo

teór¡ca y/o práct¡ca que rec¡ben las personas al serv¡cio del Estado en otra entidad

pública. Dicha capacitación es impartida durante la jornada laboral y debe ser

supervisada por personal designado para tal fin dentro de la entidad donde se estuv¡ere

recib¡endo la capacitación. Esta últ¡ma ex¡gencia no se aplica en el caso de pasantías

internacionales.

COMPETENCIAS: Características personales que se traducen en comportamientos

observables para el desempeño laboral que supera los estándares prev¡stos. Se

refieren específ¡camente a conocim¡entos, hab¡lidades y act¡tudes de las personas al

serv¡cio del Estado.

PUESTO: Conjunto de requisitos mínimos que debe reunir y func¡ones generales que

se le as¡gnan a una persona en la entidad.
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Universidad Nac¡onal Tecnológica del Gono Sur de Lima
Oficina Recursos Humanos

Plan Anual de CaPacitación'2014

ESTRUCTURA DEL PUESTO: Es el diseño del puesto y está conformada por la

descr¡pción y el perf¡l del puesto.

DEScRlPclÓN DEL PUESTO: Parte de la estructura del puesto en donde se

establecen las relaciones, funciones, responsab¡lidades y condiciones de trabajo que

corresponden al puesto.

PERFIL DEL PUESTO: Parte de la estructura del puesto en donde se def¡nen los

requisitos que debe cumpl¡r el ocupante para desempeñar las funciones que el puesto

requ¡ere. Se div¡den en: a) formac¡ón académica, b) experiencia, c) habilidades técnicas

y d) competencias y/o destrezas.

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: Instrumento de gestión para la mejora cont¡nua de

la cal¡dad del desempeño de las personas al servicio del Estado. Existen dos tipos de

evaluación que son complementarias: ¡) de medición de competenc¡as y ii) de logro de

metas.

FORMACIÓN LABORAL: Incluye la capacitación teórica y/o práctica que reciben las

personas al serv¡cio del Estado en la entidad en la que laboran y es impart¡da durante

la jornada laboral. D¡cha capacitación debe ser supervisada por personal designado

para tal fin dentro de la ent¡dad donde las personas al serv¡cio del Estado estuv¡eran

rec¡biendo la caDac¡tación.

FORMAcIÓN PROFESIONAL: Son todos aquellos estudios y aprendizajes encaminados

a la inserción, re¡nserc¡ón y actual¡zación laboral, cuyo objetivo principal es aumentar y

adecuar el conocimiento y habilidades de los actuales y futuros trabajadores a lo largo de

toda la v¡da.

PERSONAS AL SERVICIO DEL ESTADO: Para efectos del PDP, son aquellas

contempladas en la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Leg¡slativo

N"1023.

5. PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS AL SERVICIO DEL ESTADO - 2014

El PDP Anual de la Universidad Nacional Tecnológica del Cono Sur de Lima, UNTECS,

ha sido elaborado de acuerdo a lo previsto en el PDP Quinquenal, los planes

inst¡tucionales vigentes y de acuerdo a la D¡rectiva para la elaborac¡ón del Plan de

Desarrollo de las Personas al Serv¡cio del Estado.

Qqv
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Universidad Nacional Tecnológica del Cono Sur de Lima
Ofic¡na Recursos Humanos

Plan Anual de Capacitación-2014

El PDP anual 2014 es un plan de gestión que busca, entre otros, mejorar las

activ¡dades de capacitación y evaluación y t¡ene una duraciÓn de un año, será

implementado a través de planes de desarrollo de personas anuales durante dos años

más.

INFORMACIÓN DEL MARCO ESTRATÉGICO . PDP ANUAL 2014

A continuación se presenta el Marco Estratégico -PDPAnual 2014:

l\ r t\)v.-rf
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Universidad Nacional Tecnológica del Cono Sur de Lima
Of¡c¡na Recursos Humanos

Plan Anual de Capacitación-2014

MARCO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL

V¡sión lnst¡tucional dé la UNTECS:

V¡s¡ona consolidarse como una comunidad académica de excelencia, competente,

autónoma con capacidad crít¡ca, líder en la generación de conoc¡m¡entos y en la

formación de profesionales de alto nivel, compromet¡da con el desarrollo integral del

país, acorde con el avance tecnológ¡co mund¡al; difusora de valores d¡r¡g¡dos a la

consolidac¡ón de una soc¡edad multicultural, democrática, justa, tolerante y respetuosa

de los derechos humanos y del medio ambiente.

M ¡s¡ón lnstitucional de la UNTECS:

1) Formar profesionales de excelente calidad, con una formación integral sól¡da

basada en una concepción humanista, c¡entif¡ca y tecnológica, dotados para

desarrollar la invest¡gación científica, tecnológica y soc¡al, así como la

producción intelectual y artística, capaces de contribuir con la presenc¡a social

especialmente en las poblaciones del Cono Sur de L¡ma Metropolitana,

fomentando la formación de centros de innovación empresarial y de

producc¡ón de bienes y serv¡cios, coadyuvando al desarrollo sosten¡ble de

los distritos ubicados al sur de Lima Metropolitana, de la Región de L¡ma y

del oaÍs.

Pr¡ncipios y Valores de la UNTECS:

Respeto a la d¡gnidad, igualdad y derechos humanos, sin discr¡m¡nación por

raza, sexo o religión.

Libertad de pensamiento, de crftica, de expres¡ón y de cátedra.

Honestidad como sustento de toda la actividad humana.

Motivación para dir¡gir grupos de trabajo multidisciplinarios.

Transparencia en la gestión administrativa.

Empatía.

Resoeto.

Objetivos Estratég¡cos de la UNTECS (Fuente PEI 2012- 2016li

Objet¡vos Estratégicos 1:

En lo Académ¡co: Formar profesionales competit¡vos, cultos, emprendedores, con

capac¡dad analítica y hab¡l¡dad operat¡va, con espíritu crít¡co y creativo, líderes en su

especial¡dad, para que de esta forma se conviertan en profesionales compet¡tivos en el

mercado actual, con valores y comprometidos con el desarrollo de la soc¡edad. contar

,---.r I1/,|\-_-:-¿

Q!'t
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con una plana docente de alto nivel académico, con compromiso ético, moral y social.

lmplementar un proceso riguroso de selecc¡ón perm¡t¡endo contar con estud¡antes con

mayor potenc¡al y con profesores de alto nivel para cumplir con los ob.iet¡vos

académicos.

Objetivos Estratégicos 2:

E n Invest¡gac¡ón: lmpulsar la investigación en los estudiantes de Pre-grado de las

diferentes carreras profesionales, la cual permita la generación de conoc¡m¡entos en la

investigación científica, tecnológica y human¡sta, para la solución de los problemas de la

sociedad. Como resultado de las investigaciones se deben realizar publicaciones en

revistas de invest¡gación, que luego deben ser recopiladas en Iibros que contr¡buyan

al quehacer cientffico y de prestigio para la Univers¡dad. El Instituto de InvestigaciÓn

debe real¡zar convenios con inst¡tuciones y sectores product¡vos del pafs y países

desarrollados. Se deben desarrollar nuevas tecnologfas que permitan actualizar Ia

enseñanza universitaria e innovar la metodología pedagóg¡ca.

Objetivos Estratég¡cos 3:

En Extens¡ón Universitar¡a y Alianzas Estratégicas: Difund¡r y mantener convenios o

al¡anzas estratég¡cas con un¡versidades, empresas, entidades del sector productivo y

soc¡al.

Objetivos Estratégicos 4:

En Gestión Administrativa: lmplementar y desarrollar una organización que real¡ce

una gest¡ón adm¡n¡strativa ef¡c¡ente y eficaz, que perm¡ta alcanzat los objetivos de

las actividades propias de la Universidad. Así mismo mejorar y desarrollar una cultura

organizac¡onal de excelencia, basada en principios y valores. Contar con una

infraestructura fisica con un diseño adecuado y su respectivo equipamiento para que los

miembros de la Comunidad Un¡versitar¡a cumplan con sus actividades previstas.

PARA LA GESTIÓN ACADÉMICA

.-''ft IL')i{-

ll.r-'r
\ iJ

COMPETENCIAS NECESARIAS

ADM INISTRATIVA

Cada órgano y unidades orgánicas cumple con una func¡ón especffica, la cual responde a

una vis¡ón, m¡sión, políticas, principios, valores y objetivos estratégicos generales de la

UNTECS, los cuales nos llevan a analizat el papel que cumple cada órgano y cuáles

deben ser las capac¡dades y habilidades de los servidores públicos que desarrollen

de manera eficiente dichas actividades. Para ello enunciamos las competenc¡as

clas¡ficadas de la sigu¡ente manera:
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DIRECCION: (Ver Anexo No4)

1. Competenc¡as: Comprender las necesidades ¡nternas, buscando la forma de

satisfacerlas mediante acciones de integrac¡ón, motivac¡ón y capac¡taciÓn

personat.

2. Competencias: Prontitud para actuar y ejecutar, ante las pequeñas

d¡ficultades o problemas que surgen en el dfa a día de la actividad. Supone

responder de manera proact¡va ante las desv¡ac¡ones o dificultades, sin

esperar a efectuar todas las consultas a la lfnea jerárqu¡ca, evitando asÍ el

agravam¡ento de problemas de ¡mportanc¡a menor.

GESTIÓN PIIBLICA: (ver Anexo No4)

1. Competencias: Realizar y cumplir eficazmente las metas y pr¡oridades de su

tarealátea estipulando las acciones, los plazos y los recursos requeridos y

establec¡dos.

2. ComDetenc¡as: Desarrollar acc¡ones de seguimiento y correcc¡ón, con la

finalidad de medir el nivel del logro de los objetivos planteados.

3. Competencias: Proponer ¡niciat¡vas de mejoras aunque no haya un problema

concreto que deba ser solucionado, estar dispuesto aprovechar

oportunidades, perseguir los ob.ietivos más a allá de lo que se requiere o se

espera, y no dudar en saltarse las rut¡nas hab¡tuales cuando sea necesar¡o

para llevar a cabo el trabajo.

PLANEAMIENTO: (Ver Anexo N"4)

1. Competencias: Conocer adecuadamente los Instrumentos de Gestión:

características, objetivos, funciones, entre otros.

2. Competencias: Aplicar acertadamente lo establecido en los lnstrumentos de

Gestión, a fin de cumplir las metas y objetivos de las dependencias y de la

lnst¡tución.
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CLIMA ORGANIZACIONAL: (Ver Anexo N'4)

l.Competencias: Organ¡zar actividades de ¡ntegrac¡Ón instituc¡onal,

cons¡derando objet¡vos generales, para lograr reducir las brechas jerárqu¡cas,

los niveles de insatisfacción y desgaste a causa de la sobrecarga laboral.

2.gg¡lpelg¡gj.€ Valora la puntualidad, honest¡dad, respeto por los demás,

igualdad en el trabajo, los conocim¡entos adquiridos y su aplicabilidad en su

área de labores

Objetivos de Capac¡tación que se pretende alcanzar a los 5 años:

1. Objetivo 1: Fortalecer una cultura instituc¡onal de servicio, ágil e

innovadora, que redunde positivamente en la calidad de los servicios

académicos y administrativos.

2. Objet¡vo 2: Sensibilizar y concientizar a los colaboradores sobre sus roles como

promotores del desarrollo institucional, social, cultural y amb¡ental de la

UNTECS.

3. Objetivo 3: Desarrollar el l¡derazgo part¡cipativo y comunicaciÓn efect¡va que

contribuya a conformar equ¡pos de alto rendim¡ento y un óptimo clima

inst¡tuc¡onal.

Estrateg¡as de Capacitación previstas para atender dichos objetivos:

1. Estrategias de Capacitación: Planif¡cación y realización de cursos de

actualización.

3.

Estrategias de Capac¡tación: Planif¡cación y desarrollar los talleres participat¡vos

para el desarrollo de habilidades y competencias.

Estrategias de Capacitación: Desarrollo e implementac¡ón de mÓdulos de auto

aprendizaje en la Intranet (e-learning).

Población de la UNTECS:

La UNTECS busca lograr la mayor representatividad calificada de su personal profesional
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buscando que las opiniones sean democráticas y calificadas. Por ello la UNTECS'

mantiene una estructura orgánica multidisciplinaria y representativa de los diferentes

niveles de organización.

La UNTECS cuenta con un total de 186 colaboradores entre Docentes y Administrativos

distribuidos oor modalidad de contratación:

Nombrados: 81 colaboradores.

Contratados Dor Planilla: 32 colaboradores.

Conirato Admin¡strativo de Servicios CAS: 72 colaboradores.

Personal Designado: 01 colaborador

Cl\rr
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OBJETIVOS DE LA CAPACITACIóN ANUAL

a. Mejorar los conoc¡mientos y desarrollar hab¡l¡dades de nuestros colaboradores en

s¡stemas de gestión admin¡strativa y académica.

b. Desarrollar las competencias de nuestros colaboradores en liderazgo,

proactiv¡dad y trabajo en equipo.

c. Mejorar el desempeño de las funciones actuales de nuestros colaboradores,

manteniendo el nivel de ef¡cienc¡a individual y rendimiento colect¡vo.

d. Actual¡zar y ampl¡ar los conocimientos de nuestros colaboradores en las d¡versas

tareas de la UNTECS.

e. Apoyar la continu¡dad y desarrollo ¡nstituc¡onal no solo en sus cargos actuales

sino también para otras funciones.

f. Camb¡ar la actitud de nuestros colaboradores, para crear un clima satisfactor¡o y

aumentar su motivac¡ón y hacerlos más receptivos a las técnicas de superv¡s¡ón.

EVALUACIÓN

1. EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA:

Para efecto de la formulación del presente PDP anual 2014, se ha tomado en cuenta

a nuestros colaboradores, considerando los sigu¡entes procedimientos:

a. Anális¡s estratéoico de la institución.-

. Se tomó en consideración las necesidades y prioridades de capacitación en

cado órgano y unidades orgán¡cas, para alinearlas con la Visión, Misión, ROF,

PEl, POI y otros.

. Es pert¡nente definir a los beneficiar¡os de la capacitac¡ón, como aquellas

personas al servicio de la UNTECS, que prestan serv¡cios adm¡nistrativos bajo

las modalidades de contratac¡ón que son D.LEG.276 y el D.LEG. 1057.

. El Jefe de la oficina de Recursos Humanos como m¡embro del Com¡té del Plan

de Desarrollo de Personas anual2014, aplicó f¡chas y un formato de recojo de

información sobre las neces¡dades colect¡vas de caoacitación.

b. Formato de ¡dentificación de necesidades de caoacitación.-

/ Se proced¡ó a ident¡ficar las necesidades de capac¡tación de nuestros

colaboradores, especificando los aspectos o ejes temáticos de capacitac¡ones

requer¡das para d¡sminuir las brechas.

/ Cada órgano y unidades orgán¡cas procedieron al llenado del formato y la
F¡cha N' 01 (Necesidades ind¡viduales de capacitación) con un máx¡mo de

tres capac¡tac¡ones por persona (Anexo 02 y 03), y remitiéndose a la Of¡c¡na

de Recursos Humanos, en fís¡co debidamente f¡rmado, con la final¡dad de

qu'{
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programar las acc¡ones de capacitaciÓn de carácter integral (Talleres, cursos,

d¡plomados y especial¡zac¡ones).

2. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN:

Evaluación de Conocimiento.- Para determinar si los part¡cipantes

aprend¡eron los contenidos de las actividades de capac¡taciÓn, al finalizar las

actividades de capacitac¡ón se realizará el seguimiento de evaluaciÓn' con el fin

de evaluar el cumplimiento de los objetivos del PDP-anual 2014.

Evaluación de desemDeño de capacitación.- Para determ¡nar s¡ los

part¡cipantes están aplicando lo aprend¡do en sus puestos de trabajo Se

real¡zará med¡ante la aplicac¡ón de una f¡cha de evaluaciÓn de desempeño de la

caoac¡tación.

3. CONDICIONES Y OGLIGACIONES PARA EL OTORGAMIENTO:

Para los colaboradores Admin¡strativos de los D.LG. 276 y D.LG. 1057 (CAS):

a) Cond¡c¡ones: Colaboradores del D.LG. 276.-

/ No haber rec¡bido, de parte de la entidad: Talleres, d¡plomados,

especializac¡ones ni cursos de capac¡tación fuera de la instituc¡ón, en el

últ¡mo trimestre del 2013.

/ El trabajador debe firmar un convenio al ¡n¡cio de la capac¡taciÓn.

/ La capacitac¡ón debe estar preferentemente orientada a la actividad que

desarrolla el colaborador y/o a los objetivos de la UNTECS.

/ La capac¡tac¡ón recib¡da por el colaborador debe ser aprobada al finalizar, en

caso contrario se efectuará el descuento de la remuneraciÓn, la totalidad de lo

invertido Dor la ent¡dad.

/ S¡ la capacitación solic¡tada por el colaborador supera el monto as¡gnado

presupuestalmente, el d¡ferenc¡al podrá ser asumido por el colaborador

respetándose las condic¡ones de su otorgamiento.

z La UNTECS queda en libertad para celebrar convenios de capacitac¡ones

colectivas o masivas con instituciones educativas reconoc¡das en el mercado

b) Condiciones: Colaboradores D.LG. 1057 (CAS).-

Contar con un mín¡mo de tres meses de antigüedad en el régimen especial

de Contrato Adm¡n¡strativo de Serv¡c¡o - CAS en la UNTECS, y no haber

recibido de parte de la entidad: Talleres, diplomados, especial¡zac¡ones y

cursos de capac¡tac¡ón fuera de la entidad, durante el último tr¡mestre de

a)

b)

oqy
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2013.

/ El trabajador debe de firmar un convenio al inicio de la capacitac¡ón.

/ La capacitación debe estar preferentemente orientada a la actividad que

desarrolla el colaborador y/o a los objetivos de la UNTECS.

/ La capac¡tación recibida por el trabajador debe ser aprobada al finalizar' en

caso contrario se efectuará el descuento de la remuneración, la totalidad de lo

invert¡do por la ent¡dad. En caso de despido o la no renovación del contrato, se

da por cancelado el monto invertido por la UNTECS.

/ Si la capac¡tación sol¡citada por el trabajador supera el monto asignado

presupuestalmente, el diferencial podrá ser asumido por el trabajador

respetándose las cond¡ciones de su otorgamiento.

/ La UNTECS queda en l¡bertad para celebrar convenios de capacitaciones

colectivas o masivas con instituciones educativas reconocidas en el mercado

c) Obliqaciones de los Colaboradores: D.LG. 276 v 1057

> Permanecer en la entidad de traba.io por un plazo equivalente al doble de

tiempo que dure la capacitación que reciba, asf como transm¡tir los

conocimientos adquiridos al personal de la institución.

d) Proced¡miento para su Aprobación: D.LG. 276 v 1057

> El Colaborador solicita la capacitación al Jefe inmediato.

> El Jefe inmediato evalúa la solicitud efectuada por el colaborador y

poster¡ormente aprueba o rechaza, según sea el caso.

El Jefe ¡nmediato emite un informe dirigido al Vicepres¡dente Administrat¡vo

de la UNTECS, solicitando la autor¡zación para el otorgamiento de la

capac¡tac¡ón.

El V¡cepresidente Admin¡strativo a través de un memorándum expresa la

autor¡zac¡ón y/o apreciación, derivando a la Oficina de Recursos Humanos

para que efectúe los trámites necesar¡os para el otorgamiento.
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F. CAPACITACIÓN:
Para atender los objetivos de capacitaciÓn propuestos por los Órganos y unidades

orgánicas, se ha def¡nido lo siguiente:

Conocer y manejar adecuadamente los
sistemas de Gestión Pública para mejorar
las brechas de las oficinas involucradas para
coadyuvar el proceso administrativos de la
lnst¡tución.

Atender la demanda de los usuar¡os,
mostrando el deseo de ayudar o servir, de
comprender y satisfacer necesidades.Contrataciones del Estado

Conocer adecuadamente los Instrumentos
de Gestión: Características, ob.iet¡vos,

func¡ones, entre otros.

Desarrollar el proceso presupuestar¡o:
Programación, formulación, aprobación y
acciones de segu¡miento con la f¡nal¡dad de
med¡r el nivel de resultados.

Presuouesto Público

Desarrolla técnicas tendientes a mantener una
red operat¡va, efic¡ente, segura,
constantemente mon¡toreada; para ayudar al

usuar¡o.

Administración de Redes
y Programación V¡sual de

Redes

Desarrollar el conocimiento en Proyectos de
Inversión Pública a través de principios,

métodos v normas técn¡cas.

Organizar actividades de integración
inst¡tucional, considerando ob.ietivos generales,
para lograr reducir las brechas jerárqu¡cas, los
niveles de ¡nsat¡sfacción y desgaste a causa de
la sobrecarga laboral.Motivación del Personal,

Market¡ng Personal y

Coaching Valora la puntualidad, honest¡dad, respeto por

los demás, igualdad en el trabajo, los
conocimientos adquiridos y su apl¡cabil¡dad en

su área de labores.

r?t
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G. CRONOGRAMA

.Z.ot¡91[¡o]

Acciones de Capacitación 1'Tr¡m. 2'Trim. 3'Tr¡m. 4'Trim,

SIAF X

Contratac¡ones del Estado x

x

Presuouesto Público x

Adm¡n¡stración de Redes y Programac¡ón

I Visual de Redes
x

?7p';-\

i9
SNIP X

LAS NO PREVISTA x x x x
\@.-coi^\,2

Motivación del Personal, Marketing Personal

Y Coaching
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6. ANEXOS

a. ENGUESTA DE LOS TALLERES {Anexo 01):

Esta encuesta nos perm¡te medir la satisfacción de los participantes con respecto a la

capac¡tación; normalmente se real¡za ¡nmediatamente después de finalizada la activ¡dad de

capacitación, asf mismo nos sirve para valorar lo positivo y negativo de las acciones de

capacitación, con el fin de mejorar.

El evaluador reúne ¡nformac¡ón sobre las diferentes reacciones de los participantes ante las

cualidades básicas de la acción de capac¡tación: La forma de desarrollo de la clase y

metodologfa, lo apropiado de las instalaciones, el ritmo y claridad de las explicaciones, entre

otros aspectos.

Ejemplos de preguntas típicas:

LAlcanzó las metas de aprend¡zaje con este curso?

¿Qué sugiere para mejorar las acciones de capacitación?

¿Le será útil lo aprend¡do para real¡zar de mejor forma su trabajo?

Sobre la cal¡dad del expositor, materiales, horario, local, entre

otros.

Este tipo de evaluac¡ón sirve para mejorar la planificac¡ón y organización de las activ¡dades de

caDacitación.

O>\V
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ANEXO NOOI

ENCUESTA DE TALLER XX

La Oficina de Recursos Humanos le agradece su part¡cipac¡Ón y espera segulr

ofrec¡éndole oportunidades de formac¡Ón de calidad. Nuestra unidad valora sus comentarios

y sugerencias. Agradeceremos contestar las sigu¡entes preguntas:

En términos generales, ¿Cómo califica el curso/taller?

Excelente ( ) Muy bueno( ) Bueno( ) Regular( ) Malo ( )

que el contenido del curso/taller le será útil para mejorar su trabajo

?

() Moderado O Un poco() No()

En forma

Expositor 1

Expositor 2

¡ndiv¡dual, ¿Cómo calif¡ca la part¡cipación de los expositores?

Excelente ( ) Muy Bueno ( ) BuenoO Regular() Maloo

Excelente ( ) MuyBuenoO Bueno( ) Regular O Malo ( )

¿Cómo califica los s¡guientes aspectos de organización del taller?

(E) Muy bueno (MB) Bueno (B) Regular (R) Malo (M).

B. Instalaciones / aula

c. Coffee breaks

D. Aud¡o / Video

E. Otro:

a). I'vrY r
¿Le pareció adecuado el horario?

Si ( ) No( )

Si su respuesta es No, qué otros horar¡os sugiere?

Dias: ...................

Horas:..................

¿Qué tema(s) sug¡ere que se aPl¡quen en los próx¡mos talleres?

comentar¡os y sugerencias adicionales:........

¡Muchas gracias por su colaboración!
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b. FICHA DE NECESIDADES DE GAPACITACIÓN (Anexo 02 y Anexo 03):

ANEXO N9 02 FICHA N9 01

UI'IIVERSIDAD f{AOONAT TECNOLOGICA DEI CONO SUR DE llMA

PTAf{ OE D€SARROTLO OE TA5 PERSONAS PARA E! SERV¡CIO DEI' 6fADO PDP ANUAL'2014

Genera¡

serán val¡osas para d¡señar el Plan Anualde Capac¡tac¡ón, Éstás 5eval¡darán de acuerdo al presopuesto y las neces¡dades

de la in$¡tuc¡óñ.

para apl¡caral formato, es importante que complete todas las columnas (de la 1a la 5). No es recesar¡o qué compléte todas las f¡las ¡ique

5e ref¡ere a todo5los puestos ycoláboradoresa su cargo. P¡ra aada puesto, puede suger¡r hasta trestemasde capac'ltac¡ón (column¿ 2)'

Fl'l

OFICINA DE EECURSOS HUMANC'S
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ANEXO N9 03

UNIVERSIDAD NACIONAL TECNOLÓGICA DEL CONO SUR DE LIMA _

UNTECS

PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS PDP 2014

DATOS COMO INFORMANTE

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS

eg-
@q,r
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ANEXO NC 04

ONCTNA DE RECURSOS HUMA!@S
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ANEXO N9 05

NECESIDADES - TEMAS DE CAPACITACIóN

PIAN DE DESARROTTO DE PERSONAS - PDP 2014

s
f

ü

S
o
R
1¡¡

OF'CINA DE RECURSOS HIIMA¡i()S
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C. EVALUACIÓN DE APRENDIZAJES O CONOCIMIENTOS (ANEXO 06)

Esta modal¡dad ¡ntenta meoir los conoc¡mientos adquiridos así como verificar si los

colaboradores aplican lo aprendido para mejorar sus tareas diarias' así mismo podremos

deierminar si fue efect¡va la capacitaciÓn y si se aplica en su puesto de trabajo lo aprendido

Para esta prueba se ut¡lizan formatos que se denomina¡ "pruebas de conociñientos" '

serán por t¡po de capacitaciÓn' las cuales incluyen: Competenc¡as académicas - actitudinales

(Trabajo en equipo, proactividad' otros)' las cuales se aplicarán semestralmente'

Las acciones de capac¡tac¡on y evaluaciÓn serán monitoreadas de acuerdo a las acciones

4

programadas en al Plan Anual 2014

I::'l;;;;";;;";; ""t"s 
después de ras acciones de capacitación' determinan el

. ^--L:r- ^^.ñ¡lañ

srado en que ros participantes asimiraron ro que se "' ''.lili^ ll^l1lijl""i,lJl""
las brechas que deberán ser atendidas en las siguientes acciones de capacitac¡Ón'

criterios de evaluación:

Los conocimientos adquiridos'

¡ Ver¡ficar el aumento en la productividad

¡ Evaluar las habilidades y el desempeño el su puesto de trabajo'

.:. Trabajo en equlpo.

.:. Y otros.

d. Evaluación de Resultados

Esta evaluaciÓn tiene el propÓsito de ver¡ficar el resultado de aprend¡zaje del capacitado

(Personal administrativo), es decir, las aptitudes' habilidades' actitudes y los conoc¡mientos

adquir¡dos, será el resultado de la evaluac¡Ón semestral

Q!ut
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OFICINA RECURSOS HUMANOS

PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS AL

SERVICIO DEL ESTADO

PDP - 2014

Plan Anual de GaPacitación 2014

Ol'r

29


	RESOLUCIÓN PDP 2014 UNTECS.pdf
	RESOLUCIÓN COMITE UNTECS.pdf
	PDP 2014 UNTECS.pdf

